
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $14.043.000.oo Mete, 
correspondiente al vehículo auto motor de placas MHP827, al cual no se allegó 
escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del 
proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem.

8:30 A.M. como avaluado por
la suma de $14.043.ooo.oo Mete.

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P.

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de 
allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 
debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No.

RAD. 09-2014-00447-00

Santiago de Cali ENt Sillín

RESUELVE:

2.- SEÑALASE 2019 a las

NOTIFIOUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JORGE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO N o .O S k  

RAD. 03-2007-00934-00

Santiago de Cali,_____ T _______

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre de los bienes inmuebles con matricula 
inmobiliaria No. 370-711629 por la suma de $188.397.300oo Mete y No. 370-711790 por
la suma de $10.000.000.oo Mete al cual no se allegó escrito en su contra, de conformidad 
con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem.

2.- SEÑALASE el día del mes del año h V ) 9 a las
A '7?-como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No. 370- 
711629 y No. 370-711790 de propiedad de la parte demandada.

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 
Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 
pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 
respectivo avalúo Art 451 C.G.P.

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HERMAN Gl 
JUEZ

ON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI
En Estado No. OIS de hoy se 
notifica a las partes el auto

f S T  7 M ¿í>i

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. OJXS 

RAD. 04-2014-00466-00

Santiago de Cali,__________________

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

1.- DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $165.075.000.oo Mete, 
correspondiente al inmueble objeto de presente asunto, al cual no se allegó escrito en su 
contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al 
Art. 228 ibídem. ^

2.-SEÑALASE el día 'J  ( "  del mes del año 2 & /V  a las 
como fecha para que tenga lugat/la diligencia de remate, solicitada por la

parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
365375., avaluado en la suma de $165.075.000.oo M/cte.

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 
Será base de la misma el 70%  del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública 
subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40%  del respectivo 
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.- r JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI

A

notifica a las partes el auto 
anterior. .
Fecha: _______________

MUNICIPAL DE CALI
En Estado No. O V ^i de hoy se

SECRETARIA ';



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.

RAD. 023-2016-01102-00

Santiago de Cali,________________

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

1.- DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $55,783.500.oo Mete, 
correspondiente al inmueble objeto de presente asunto, al cual no se allegó escrito en su 
contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al 
Art. 228 ibídem.

2.-SEÑALASE el día del mes ^  fif tC _______ del año a las
fe'-SQ (A -T?. como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 
parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
424233., avaluado en la suma de $55.783.500.oo M/cte.

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 
Será base de la misma el 70%  del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública 
subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40%  del respectivo 
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.- r JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL QE CALI



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 023-2016-00173-00

Santiago de Cali,_______  ̂ cNE _ _ _ _ _ _

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el 
demandado LINDA JENNIFER ALVAREZ LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.130.660.678, como empleada de la empresa GAVIRIA MORENO 
Y CIA LTDA, ubicada en KR 8 No. 73 -  22 de Cali .

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$5.100.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga 
a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a 
retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 
sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(Arts. 44 numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFIQUESE,

JORGE H

JUZGADO P R IM E R E E  EJECUCION 
CIVILjyiUNKÍÍPAL DE CALI

En Estado No. O l ^ d e  hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 1 ENE 2019'Fecha:

f i S S S >

C.o’rV
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre de FELIPE MORALES 
LOPEZ quien se identifica con C.C. 16.936.582, en la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $102.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10o del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. 0 ¡€ €  
RAD. 024-2015-00267-00

Santiago de Cali,___________ V:

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE Hl DN DÍAZ
-Juez.

OOOOOO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. (0 I& P  
RAD. 031-2015-00559-00

Santiago de Cali,________ 1 1______

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado 
MARTHA JANETH BENITEZ ASPRILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.113.635.600, como empleado de la empresa FUNDACION CENTRO CULTURAL 
COLOMBO AMERICANO DE CALI, ubicada en CALLE 13 N # 8 -45 de Cali .

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$30.000.OOO.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del Banco 
Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado 
con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 
numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFIQUESE,

JORGE

i

HEFRNAN GIRON DIAZ
Juez:

JUZGADO PRIMÉRO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las

echa:

____ jterior.

3 1 ENE 28191

SECRETARIA
C»v



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

ORDENASE que por la SECRETARIA se oficie a la entidad DISPETROL S.A., a fin
de que indique el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 2568 
mediante el cual se le comunico la medida aquí decretada del salario en la 
proporción legal correspondiente que a su favor tanga el demandado JAIRO 
ORLANDO GALEANO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.636.268, como su empleado. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las 
ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena 
el artículo 44 del C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores tal 
y como lo contempla el artículo 593 numeral 9 ibidem.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 0?13  
RAD. 012-2016-00637-00

Santiago de Cali, :V §

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0?iZ 
RAD. 013-2008-00360-00

Santiago de Cali,_______ _______________

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERA POR SEGUNDA VEZ a 
BANCOLOMBIA con el fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 01-379 
mediante al cual se le comunico la medida aquí decretada de embargo y retención 
de los dineros depositados en las cuentas de ahorro, corrientes, fiduciarias, CDT y 
cualquier producto a nombre del demandado GLADYS CARDENAS DE CASTRO 
identificado con CC 31.225.136, limitando el embargo a la suma de $75.800.000.oo 
m/cte., ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en la cuenta 
judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario de Colombia. 
PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en 
DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P., 
así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo contempla el 
artículo 593 numeral 9 ibidem.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

En Estado No. hoy se notifica a las
partes el auto anterior/

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

01
RAD. 032-2015-00527-00

AUTO No.

Santiago de Cali, 1 S FNF 20191 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

1.- OFICIAR a la E.P.S. SANITAS y SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S.,

a fin de que brinden información si los aquí demandados CLAUDIA PATRICIA 

NEIRA CABAL quien se identifica con C.C. 31.957.602, LUIS FERNANDO 

ZAPATA RUIZ quien se identifica con C.C. 16.694.800, ROSA ENITH CABAL 

TIGREROS quien se identifica con C.C. 38.955.523, se encuentran cotizando como 

independientes o empleados y de ser así a través de qué empresa cotiza la 

seguridad social, indicando su ubicación.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 

tramitado por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

JORGE IRON DIAZ

«.«'gsSSr
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDÉNASE que por la SECRETARÍA se oficie por última vez al auxiliar de 
la justicia MARICELA CARABALI, secuestre dentro del presente asunto del 
establecimiento de comercio denominado STATION 48, para que rinda informe.

2.- POR SECRETARÍA, líbrese el oficio pertinente.

3.- NIEGASE nombrar perito evaluador, INDICASELE a la parte interesada que una 
vez verificada la lista que aporta el consejo superior de la Judicatura - Dirección 
Ejecutiva Seccional Valle, (ACUERDO No. PSAA15-10448, publicado el 25 de julio 
de 2018), no se encuentran reportados peritos evaluadores, por lo que para dar 
celeridad al presente proceso, la parte interesada podrá contratar y allegar el avaluó 
correspondiente.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. O lfe X  
RAD. 002-2017-00683-00

Santiago de Cali,______  -

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HERNAN Gl 
J l  e z ,—

A

SECRETARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. C ZO )
RAD. 013-2017-00619-00

Santiago de Cali,__________

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA se libre oficio dirigido a la GOBERNACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA, a través de la Doctora DILIAN FRANCISCA TORO 
TORRES, en su calidad de Gobernadora, o quien haga sus veces, con el fin de que 
sirva indicar a este Despacho, quien es el Representante Legal o pagador del 
FODE, o la información relacionada al tema, toda vez que en el presente proceso 
se libró el 5 de OCTUBRE de 2017, medida sobre el salario de la demandada LUZ 
MERY VIERA BEJARANO identificado con C.C. 31.629.490, como empleada del 
FODE, y hasta el momento dicha entidad no ha dado respuesta alguna, comunicada 
mediante oficio 2125.

NOTIFIQUESE.

JORGE HERNAN GIRON 
JUIEZ

caíV 0S ^V -
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1 ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES 
solicitado en el proceso distinguido con radicación 009-2016-00222-00, en el que 
actúan como parte demandante XIOMARA CAICEDO ZUÑIGA y demandado 
JHONATAN MOSQUERA ARRIAGA, mediante oficio No. 03-3429 del 22 de 
noviembre de 2018, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en 
tal sentido se recibe dentro del presente proceso.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. D L ^ U 
RAD. 007-2016-00547-00

Santiago de Cali, 2  3 ENE 2DIJI

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

En Estado No. V ' J d 
partes el auto anterior.

C H S ~  de hoy se notifica a las

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. O C ^f 
RAD. 034-2016-00488-00

Santiago de Cali,________ j ______

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

1.- OFICIAR a la E.P.S. COOMEVA, a fin de que brinde información si el aquí 

demandado PAULINO ANGULO DELGADO quien se identifica con 

C.C. 16.506.714 , se encuentra cotizando como independiente o empleado y de ser 

así a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 

tramitado por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
UE2

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

OrSdé \En Estado No. W  I O de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3 1 ENE 2019’Fecha:

1 CW'£,uar^\o  
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-Como quiera que obra avalúo del inmueble obrante a folio 79/80 del expediente 

que el mismo data 2017, lo que significa que el mismo tiene una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su expedición PREVIO a fijar fecha de remate 

ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado el avaluó 

del bien inmueble objeto de la presente, junto con certificado catastral conforme lo 

dispuesto artículo 444 del C. G. P.

2|.- En consecuencia POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que a 

costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-56700, de propiedad de 

la parte demandada.

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0 3 ^  
RAD. 010-2008-00242-00

Santiago de Cali

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFIOUESE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
RAD. 002-2010-00667-00

Santiago de Cali,__________ V  ■____________

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 2947 de 

2 noviembre de 2010, visto a folio 17 C#2, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERNAN G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 017-2017-00387-00

Santiago de Cali,___________

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN CALI,

informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del presente 

proceso con radicación 006-2017-00796-00, mediante oficio No. 08-3178 de fecha 

19 de noviembre de 2018, NO SURTE EFECTOS por cuanto ya fueron embargados 

por el ejecutivo propuesto por COOPERATIVA VISION FUTURO, en contra de 

MANUEL JOSE RINCON CASTAÑO, el cual se tramita en el JUZGADO 28 CIVIL 

MUNICIPAL de Cali -  Valle bajo la radicación 028-2017-00374, visto a fo lio 11 y 

12.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese. 

NOTIFÍQUESE,

JORGE H DIAZ

el auto anterior.

Fecha:________________

DE EJECUCION 
DE CALI

hoy se notifica a las

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

OZ¡ 0 *
RAD. 001-2010-00057-00

AUTO No.

Santiago de Cali,___________

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 01-140 de 

24 enero de 2017, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNíClPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: _

Corle* ■Y»



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. C&Cé> 
RAD. 022-2014-001107-00

Santiago de Cali,__________________________

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 575 de 

febrero de 2015, vista a folio 8, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
JUEZ.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. O v 
partes el auto ¿DWríor.

le  hoy se notifica a las

-----------------------

car '° S S:>l SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
RAD. 011-2013-00986-00

Santiago de Cali,_______  ENE L ¿_______

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción de los Despachos 

Comisorios No. 207 y 208, vista a folio 64 y 65, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0 3 ^
RAD. 035-2009-00605-00

Santiago de Cali,___________ F^r  1 '? _______

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 01-082 de 

15 diciembre de 2015, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el 

decomiso del vehículo objeto de litigio, el juzgado,

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

MHM-926, clase AUTOMOVIL, modelo 2012, marca CHEVROLET, línea AVEO 1.6, color 

GRIS GALAPAGO, de propiedad de la parte demandada HELMER SINISTERRA 

BONILLA identificado con C.C. 16.489.952.

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. 03)Z  
RAD. 035-2014-00887-00

Santiago de Cali, 2 9 ENE 20 ¡3

RESUELVE:

JUZGADO PRIMERO DE? EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
'partes e lautíTanterior.

3'1 fNE
Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2011-00495-00

Santiago de Cali,_________________________

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

0  RESUELVE:

1.- OFICIESE al JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, con
el fin de dar respuesta a la solitud, que fue comunicada por su Despacho mediante 
oficio No. 08-3414 del 05 diciembre de 2018 del proceso con radicación No. 025- 
2014-00132-00, indicándoles que el estado actual del presente proceso es activo, y 
por lo cual se debe continuar con la medida de remanentes aquí solicitada en 
proceso antes relacionado.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por esa dependencia.

NOTIFÍQUESE,

RNAN GJORGE HE RON DIAZ

JUZGADO PRIMERO pTEJECUCION 
^"C IV IL  MUNICIPAL DE CALI

En fcsta’do-NOT' O l  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fech,: -HE ,___________

Ccri°s4 ¿ ^ '



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No t/X tf?

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017., los cuales fueron descontados al demandado SEBASTIÁN JARE QUIÑONEZ 
CASTILLO identificado con cédula de ciudanía No. 94.377.280.

2.- LÍBRESE NUEVAMENTE por Secretaría el oficio respectivo, con destino al 
JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y 
hágase entrega de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser 
el caso entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales.

RAD. 03-2013-00093 -00

Santiago de Cali,__________

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI

JORGE Hl



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. O ffll 
RAD. 002-2009-00790-00

Santiago de Cali,__________ ________3_______

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue el demandado 
HALMINTON DIAZ CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.940.377, como empleado de la empresa S.M. LADRILLERA SAN BENITO S.A.S., 
ubicada en autopista sur No. 35 -07 de Cali .

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$90.000.OOO.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del Banco 
Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado 
con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 
numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT'S, y demás deposito que posea demandado HALMINTON 
DIAZ CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.940.377, en las 
entidades bancarias aludidas en el escrito que antecede.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $67.500.OOO.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes al 
recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. Así 
mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, 
e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 
Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE,

RGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
rtes el auto anterior.

3 “WFy ?mo|

EdU°r tarto 
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado contra BLANCA CECILIA CHAPARRO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 006-2008-00816-00

Santiago de Cali, l  ^

RESUELVE:

JC RNÁN G RÓN DÍAZ

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.

RAD. 01-2012-00827-00

Santiago de Cali, 2 S ENE

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $50.160.000.oo Mete, 
correspondiente al inmueble objeto de presente asunto, al cual no se allegó escrito en su 
contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, con sujeción al 
Art. 228 ibídem.

2.-SEÑALASE el día :SO del mes _______  del año 2 o l 9  a las
B '-S C tr f-  como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 
parte demandante, sobre el al inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
84411., avaluado en la suma de $50.160.000.oo M/cte.

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 
Será base de la misma el 70%  del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública 
subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40%  del respectivo 
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 
remate.

NOTIFIQUESE.-

JORGE
3 = ,

RNÁN QIRÓN DIAZ 
UE2-

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI
En Estado No. w l^ S ^ de hoy se 
notifica a las partes el auto

CoVc

C®r
■\oS se'


